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CRISTIAN JAVIER Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA
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Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Exp.Nro.56286

"PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HURSTEL CRISTIAN
JAVIER Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA"

En Bahía Blanca.-

Y VISTOS: Agréguese. En atención a lo pedido y con citación de los acreedores hipotecarios y de
los Señores Jueces embargantes e inhibientes -en caso de que los hubiere- (art. 569 C.P.C.), y
conforme el Ac.3604/2012 SCBA, decrétase la venta del cien por ciento, en pública subasta -la
que deberá realizarse en forma "electrónica"- del bien automotor dominio KPE 190, embargado
coforme surge del informe de dominio agregado en escrito de fecha 26/06/25, con la base de
$3.064.658,04 (importe del crédito garantizado), al contado y mejor postor, por intermedio del
martillero designado Sr.Claudio Lionel Cantalejos, conforme autoriza la cláusula 11 del contrato
prendario, quien previa aceptación del cargo en forma ante la Actuaria, procederá a llenar su
cometido y percibirá del comprador el 8 % de comisión, más el 10 % de los honorarios en
concepto de aporte previsional a cargo del comprador (ley 14085) . En caso necesario, líbrese
mandamiento de secuestro de los bienes embargados para su entrega al martillero que resulte
designado, quien previa aceptación del cargo cumplirá su cometido.

Previamente y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 35 de la Ley 12.962 y 558 del C.P.C.,
intímese a la ejecutada manifieste dentro del término de cinco días si los bienes embargados se
encuentran afectados a anteriores embargos, o prendados, indicando nombre y domicilio de los

14/10/25, 9:50
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acreedores y monto del crédito en el primer caso y Juzgado, Secretaría y carátula del juicio en el
segundo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 inciso g. del Decreto-Ley
15.348/46 (Ley 12.962).

Hágase saber a los interesados que a los fines de poder participar en la subasta, deberán con
tres (3) días hábiles de anticipación al comienzo de la misma, acompañar el Código de registro y
el comprobante que acredite el depósito en garantía, efectuado en la cuenta de autos, consistente
en el 5 % del monto de la base fijada (art. 562 CPCC).

El martillero deberá rendir cuentas dentro del tercer día de realizada la subasta, bajo
apercibimiento de multa (arts. 34, inc.5; 579 CPCC) y propondrá el inicio de la celebración de la
subasta, que durará diez (10) días hábiles durante las 24 horas, salvo extensión prevista por el
art. 42 del Anexo de la Ac. 3604/12 de la SCJBA, comunicando la misma al Juzgado con
antelación suficiente y se expedirán por Secretaría los edictos correspondientes que se
publicarán durante tres días en el diario La Nueva y en el Boletín Oficial (art 31 dec. ley
15348/1946), conjuntamente con la publicidad virtual (arts. 574, 575 CPCC y arts. 3 y 4 Ac.3604),
por el martillero con una antelación de diez (10) días hábiles anteriores al comienzo de la
subasta, debiendo además en dicho término informar a la Seccional del Registro General de
Subastas Judiciales, los datos previstos en el art.3 Ac. 3604.

La rendición de cuentas se presentará conjuntamente con el acta que deberá confeccionar en el
formulario correspondiente para ser agregada al expediente judicial de conformidad con lo
dispuesto por el art. 36 del Anexo I de la Ac. 3604/12 SCBA.-

En los edictos ordenados a publicar se dejará constancia en el cuerpo del mismo el número de
cuenta de autos y que atento lo dispuesto por el art. 582 del CPCC, se encuentra permitida la
compra en comisión, más no así la cesión del acta de adjudicación por resultar violatoria a la
norma citada.

Asimismo, el comprador deberá depositar dentro del plazo de cinco días de notificado ministerio
legis la providencia que apruebe el remate (art. 581 del CPCC), el importe del precio al contado
en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o transferir electrónicamente los fondos a la cuenta
judicial que se le indicare en ocasión del remate, a cuyo efecto procédase a la apertura de una
cuenta judicial.

Hágase saber a quien resulte comprador que deberá al momento de suscribir el acta dispuesta
por el art. 36 del Ac. 3604, acreditar el cumplimiento de la comisión y sellados previstos así como
la constitución de domicilio en el radio del Juzgado. Oportunamente deberá fijarse la fecha para la
celebración de la audiencia prevista en el art. 38 Ac.3604. Líbrese oficio al Registro Público a los
fine s del art. 5 Ac.3604. Oportunamente, líbrese oficio al Registro Público de Comercio a los fines
previstos por el art. 5 de la Ac. 3604 SCJBA. -

a.l. 
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CANTALEJOS Claudio Lionel (20174039942)
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Fecha del Escrito  14/8/2025 15:10:55 
Firmado por  CANTALEJOS Claudio Lionel (20174039942) 
Nro. Presentación Electrónica  131579768 
Observación  ACOMPAÑA ACTA DE ACEPTACIO DE CARGO DE PERITO MARTILLERO 
Observación del Profesional  ACOMPAÑA ACTA DE ACEPTACIO DE CARGO DE PERITO
MARTILLERO 
Presentado por  CANTALEJOS CLAUDIO LIONEL (20174039942@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

ACOMPAÑA ACTA DE ACEPTACION DE CARGO DE PERITO MARTILLERO .
Señor Juez:
Claudio Lionel Cantalejos, Martillero Publico, matricula 1.476 del CMyCPBB, monotributo 20-
17.403.994-2, Caja de Previsión N°25.575, (teléfono 291 5037482), perito en los autos
caratulados “PLAN ROMBO S.A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HURSTEL
CRISTIAN JAVIER Y OTROS  S/ EJECUCION PRENDARIA” expte. N°56286 - JCC n° 8), de
Bahía Blanca, con domicilio procesal en calle Güemes n°507 y electrónico en
20174039942@cma.notificaciones; a V.S digo:
Que me presento y acompaño acta de aceptación de cargo de perito martillero y copia de dni,
ppara el que fui designado en el presente juicio. . 
Proveer de conformidad.Será justicia.
  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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LUIS MARIA PINTO (20205550780)
Organismos Externos Provinciales (Legajo: 33013)

Datos del Expediente
Carátula:  PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HURSTEL
CRISTIAN JAVIER Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  17/10/2023 Nº de Receptoría:  BB - 15220 - 2023 Nº de Expediente:  56286
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 18/08/2025 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior18/08/2025 10:01:54 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  18/8/2025 10:01:54 
Firmado por  LUIS MARIA PINTO (20205550780) - Organismos Externos Provinciales (Legajo: 33013) 
Nro. Presentación Electrónica  131645124 
Observación  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL
BANCO 
Presentado por  SUC.6206-BAHIA BLANCA-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia6206-
bahiablanca@bapro.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Bahía Blanca, 18 de agosto de 2025
 
COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CUENTA JUDICIAL
 
En respuesta a vuestro oficio recibido informamos que hemos procedido a dar apertura a la
cuenta judicial EN PESOS N° 591208/3 , cuyo CBU es  0140437527620659120831  ,
perteneciente a los autos   PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/
HURSTEL CRISTIAN JAVIER Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA  y a la orden de vuestro
juzgado.
La misma posee CUIT 30-70721665-0
 
Saludamos atte.-
 
 
 
 
  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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ESANDI Luis María (20169228435)

Datos del Expediente
Carátula:  PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HURSTEL
CRISTIAN JAVIER Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  17/10/2023 Nº de Receptoría:  BB - 15220 - 2023 Nº de Expediente:  56286
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 20/08/2025 - Trámite: ACLARACION - FORMULA - ( FIRMADO )

Anterior20/08/2025 15:17:52 - ACLARACION - FORMULASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    SOLICITA / SE PROVEE(259400056009257799)
Fecha del Escrito  20/8/2025 15:17:51 
Firmado por  ESANDI Luis María (20169228435) 
Nro. Presentación Electrónica  131940802 
Observación  SE ACLARE 
Observación del Profesional  SE ACLARE 
Presentado por  ESANDI LUIS MARIA (20169228435@notificaciones.scba.gov.ar) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

SE ACLARE
Señor Juez:
Luis María Esandi (h), (CABB VI/10; CSN 51/856; IVA responsable inscripto; CUIT 20-16922843-
5; CPAPBA 40318/2; tel. 291 4130132), letrado apoderado de la parte actora, en los autos
caratulados: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HURSTEL
CRISTIAN JAVIER Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA, con domicilio procesal en Belgrano
261 of 2 y electrónico en 20169228435@notificaciones.scba.gov.ar, a V.S. digo:
 
En la resolucion del 14 de agosto de 2025, que ordena la subasta del bien prendado, se deslizó
un error en cuanto al dominio del automotor a subastar. Solicito se rectifique dicha resolución y se
haga constar que el dominio correcto es AE800YU y no KPE 190 como por error se consignó. Se
tenga en cuenta el proveído respectivo como parte integrante del decreto de subasta.
 
Proveer de conformidad,
SERÁ JUSTICIA.
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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Datos del Expediente
Carátula:  PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HURSTEL
CRISTIAN JAVIER Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  17/10/2023 Nº de Receptoría:  BB - 15220 - 2023 Nº de Expediente:  56286
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 25/08/2025 - Trámite: OFICIO ELECTRONICO - ( FIRMADO )

Anterior25/08/2025 8:59:19 - OFICIO ELECTRONICOSiguiente
REFERENCIAS
Domic. Electrónico no cargado como parte  REGPUBLICO-BB@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR 
Funcionario Firmante  25/08/2025 08:59:19 - GUZMAN Alicia Susana - SECRETARIO 
Observación  DOMINIO AE800YU 
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  25/08/2025 08:59:20 
Fecha de Notificación  26/08/2025 00:00:00 
Notificado por  GUZMAN ALICIA 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

OFICIO

BAHIA BLANCA,

 

 

AL REGISTRO GENERAL DE SUBASTAS

S / D

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en autos caratulados: "PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO
PARA FINES DETERMINADOS C/ HURSTEL CRISTIAN JAVIER Y OTROS S/ EJECUCION
PRENDARIA", Expediente Nro. 56286, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 8 a cargo del Dr. Darío J. Graziabile -Departamento Judicial Bahía Blanca-
Secretaría de la Dra. Alicia Susana Guzmán, a los efectos de informarle conforme lo dispuesto
por los arts. 559 y 575 del CPCC, 3 y 5 del Ac. 3604 lo siguiente:

1) " Bahía Blanca... /2025..En Bahía Blanca. ..Y VISTOS: En atención a lo pedido y con citación
de los acreedores hipotecarios y de los Señores Jueces embargantes e inhibientes -en caso de
que los hubiere- (art. 569 C.P.C.), y conforme el Ac.3604/2012 SCBA, decrétase la venta del cien
por ciento, en pública subasta -la que deberá realizarse en forma "electrónica"- del bien
automotor dominio KPE 190, embargado coforme surge del informe de dominio agregado en
escrito de fecha 26/06/25, con la base de $3.064.658,04 (importe del crédito garantizado), al
contado y mejor postor, por intermedio del martillero designado Sr.Claudio Lionel Cantalejos,
conforme autoriza la cláusula 11 del contrato prendario, quien previa aceptación del cargo en
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forma ante la Actuaria, procederá a llenar su cometido y percibirá del comprador el 8 % de
comisión, más el 10 % de los honorarios en concepto de aporte previsional a cargo del comprador
(ley 14085) . En caso necesario, líbrese mandamiento de secuestro de los bienes embargados
para su entrega al martillero que resulte designado, quien previa aceptación del cargo cumplirá su
cometido.

Previamente y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 35 de la Ley 12.962 y 558 del C.P.C.,
intímese a la ejecutada manifieste dentro del término de cinco días si los bienes embargados se
encuentran afectados a anteriores embargos, o prendados, indicando nombre y domicilio de los
acreedores y monto del crédito en el primer caso y Juzgado, Secretaría y carátula del juicio en el
segundo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 inciso g. del Decreto-Ley
15.348/46 (Ley 12.962).

Hágase saber a los interesados que a los fines de poder participar en la subasta, deberán con
tres (3) días hábiles de anticipación al comienzo de la misma, acompañar el Código de registro y
el comprobante que acredite el depósito en garantía, efectuado en la cuenta de autos, consistente
en el 5 % del monto de la base fijada (art. 562 CPCC).

El martillero deberá rendir cuentas dentro del tercer día de realizada la subasta, bajo
apercibimiento de multa (arts. 34, inc.5; 579 CPCC) y propondrá el inicio de la celebración de la
subasta, que durará diez (10) días hábiles durante las 24 horas, salvo extensión prevista por el
art. 42 del Anexo de la Ac. 3604/12 de la SCJBA, comunicando la misma al Juzgado con
antelación suficiente y se expedirán por Secretaría los edictos correspondientes que se
publicarán durante tres días en el diario La Nueva y en el Boletín Oficial (art 31 dec. ley
15348/1946), conjuntamente con la publicidad virtual (arts. 574, 575 CPCC y arts. 3 y 4 Ac.3604),
por el martillero con una antelación de diez (10) días hábiles anteriores al comienzo de la
subasta, debiendo además en dicho término informar a la Seccional del Registro General de
Subastas Judiciales, los datos previstos en el art.3 Ac. 3604.

La rendición de cuentas se presentará conjuntamente con el acta que deberá confeccionar en el
formulario correspondiente para ser agregada al expediente judicial de conformidad con lo
dispuesto por el art. 36 del Anexo I de la Ac. 3604/12 SCBA.-

En los edictos ordenados a publicar se dejará constancia en el cuerpo del mismo el número de
cuenta de autos y que atento lo dispuesto por el art. 582 del CPCC, se encuentra permitida la
compra en comisión, más no así la cesión del acta de adjudicación por resultar violatoria a la
norma citada.

Asimismo, el comprador deberá depositar dentro del plazo de cinco días de notificado ministerio
legis la providencia que apruebe el remate (art. 581 del CPCC), el importe del precio al contado
en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o transferir electrónicamente los fondos a la cuenta
judicial que se le indicare en ocasión del remate, a cuyo efecto procédase a la apertura de una
cuenta judicial.

Hágase saber a quien resulte comprador que deberá al momento de suscribir el acta dispuesta
por el art. 36 del Ac. 3604, acreditar el cumplimiento de la comisión y sellados previstos así como
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GUZMAN Alicia Susana
SECRETARIO

la constitución de domicilio en el radio del Juzgado. Oportunamente deberá fijarse la fecha para la
celebración de la audiencia prevista en el art. 38 Ac.3604. Líbrese oficio al Registro Público a los
fine s del art. 5 Ac.3604. Oportunamente, líbrese oficio al Registro Público de Comercio a los fines
previstos por el art. 5 de la Ac. 3604 SCJBA. - En Bahía Blanca. agosto de 2025...Siendo exacto
lo manifestado por el recurrente, modifiquese y aclárase que el dominio del automotor ordenado a
subastar el día 14/08/25 es DOMINIO AE800YU y no como allí se consignó.

 

2) La Cuenta Judicial abierta en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales,
perteneciente a estos autos es la cuenta judicial N° 591208/3 , CBU  0140437527620659120831.

3) El martillero designado resulta ser el señor Claudio Lionel Cantalejos, matricula 1.476 del
CMyCPBB, teléfono 291 5037482, con domicilio procesal en calle Güemes n°507 y electrónico en
20174039942@cma.notificaciones.

Sin otro particular lo saludo atentamente,

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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Datos del Expediente
Carátula:  PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HURSTEL
CRISTIAN JAVIER Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  17/10/2023 Nº de Receptoría:  BB - 15220 - 2023 Nº de Expediente:  56286
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 11/09/2025 - Trámite: FECHA DE SUBASTA - PROPONE - ( FIRMADO )

Anterior11/09/2025 14:31:26 - FECHA DE SUBASTA - PROPONESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    SUBASTA - SOLICITA (233000056009306270)
Fecha del Escrito  11/9/2025 14:31:26 
Firmado por  CANTALEJOS Claudio Lionel (20174039942) 
hur+6.pdf    VER ADJUNTO
Nro. Presentación Electrónica  133558973 
Observación  FIJA FECHA DE SUBASTA . SOLICITA FECHA DE AUDIENCIA 
Observación del Profesional  FIJA FECHA DE SUBASTA . SOLICITA FECHA DE AUDIENCIA 
Presentado por  CANTALEJOS CLAUDIO LIONEL (20174039942@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 
 
FIJA  FECHA DE SUBASTA.SOLICITA FECHA DE AUDIENCIA PIDE EDICTOS.
Señor Juez:
Claudio Lionel Cantalejos, Martillero Publico, matricula 1.476 del CMyCPBB, monotributo 20-
17.403.994-2, Caja de Previsión N°25.575, (teléfono 291 5037482), perito en los autos
caratulados “PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HURSTEL
CRISTIAN JAVIER Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA” expte. N°56286 -    JCC n° 8), de
Bahía Blanca, con domicilio procesal en calle Güemes n°507 y electrónico en
20174039942@cma.notificaciones; a V.S digo:
     Que he coordinado con el titular del registro de Subastas de Bahía Blanca  y fijo fecha de
subasta para el día:  Fecha de inicio: 12 de noviembre  de 2025 a las 11:00 hs.  Finaliza: 28
de noviembre de 2025 a las 11:00 hs. Exhibe:  3 de noviembre de 2025 en Güemes 507 de
Bahía Blanca de 11,30 a 12,30 hs. Así mismo solicito que se fije fecha y hora de Audiencia del
art. 38 de la Ac.3604 SCJBA; de acuerdo a la agenda del Juzgado; para la preparación de
edictos. Que adjunto foto del bien a subastar donde muestra que el vehículo registra un choque
trasero y fue afectado por granizo. Por lo que pido a V.S pueda reducir la cantidad de días de
publicación de edictos , ya que en decreto de venta menciona tres días  y el art. 559 del Código
Procesal Civil y Comercial ; para el caso de muebles dice dos días y el art. 574 , segundo párrafo
,si bien se trata de bien inmueble refiere que si el bien es de escaso valor solo se publicara por un
día , todo esto dado que el bien tiene también  la exhibición virtual en la página de subasta
judiciales de la SCJBA.Se tenga en cuenta que por el estado del automotor la venta sería de
escaso valor y a los efectos de economía procesal.Oportunamente se libren edictos para publicar
y por ultimo solicito autorización para publicar video del bien con un link en Youtube.
Proveer de conformidad.
Será justicia.
  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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CANTALEJOS Claudio Lionel (20174039942)
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GRAZIABILE Dario Jorge
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HURSTEL
CRISTIAN JAVIER Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  17/10/2023 Nº de Receptoría:  BB - 15220 - 2023 Nº de Expediente:  56286
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 30/09/2025 - Trámite: SOLICITA / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior30/09/2025 6:44:31 - SOLICITA / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  FECHA DE SUBASTA - PROPONE (232600056009318213) 
Domicilio Electrónico de Trámite Propio  20169228435@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Domicilio Electrónico de Trámite Propio  20174039942@CMA.NOTIFICACIONES 
Funcionario Firmante  30/09/2025 06:44:30 - GRAZIABILE Dario Jorge - JUEZ 
Observación  ORDENA EDICTOS, AUD  
Trámite Despachado    FECHA DE SUBASTA - PROPONE (242600056009317843)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  30/09/2025 06:44:32 
Fecha de Notificación  03/10/2025 00:00:00 
Notificado por  GRAZIABILE DARIO 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Exp.Nro.56286

"PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ HURSTEL CRISTIAN
JAVIER Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA"

En Bahía Blanca.

Téngase presente y expídanse los edictos de ley.

A los fines de la celebración de la audiencia prevista en el art. 38 Ac.3604, fíjese el día 03 de
diciembre de 2025 a las 8:30 horas.

a.l.

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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